Condiciones de aplicación a las Becas del Instituto Iman Hatip en Turquía

Los aspirantes al Programa de Becas para Escuelas Secundarias (Preparatorias) Anatolias Imam Hatip deben cumplir con las siguientes condiciones:
· Nacionalidad: No ser ciudadano ni tener derecho a reclamar la ciudadanía de la República de Turquía.
· Edad: Haber nacido después del 01/01/2010.
· Estado Civil: Ser soltero(a).
· Nivel Académico: Haberse graduado de una escuela (secundaria o intermedia) equivalente al 8.º grado en Turquía con un promedio mínimo de 70%.
· Antecedentes: No haber sido sancionado por ninguna acción disciplinaria durante su educación en su país de origen.
· Requisitos de Graduación: * Haber terminado el 8.º grado con una calificación de 70/100 o superior, o estar en posición de graduarse en julio del año en curso.
· Se aceptan estudiantes que se hayan graduado o estén por graduarse del 9.º grado.
· Quedan excluidos los graduados de los grados 6.º, 7.º y 10.º.
· Estudios Previos: No haber cursado la escuela primaria en Turquía.
· Salud: No tener ningún problema de salud mental o física, ni obstáculos para estudiar en Turquía.
· Residencia Familiar: La familia del estudiante debe vivir fuera de Turquía.
· Estatus Migratorio: No ser refugiado, ni vivir con su familia en Turquía.
· Residencia Actual: Vivir en su país de origen (donde posee la ciudadanía).
· Restricciones Adicionales: Quedan excluidos quienes ya estén registrados en el Programa Internacional de Escuelas Secundarias Anatolias Imam Hatip o quienes hayan terminado su educación secundaria en la República de Turquía.

